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Por ello,

VISTO que el Superior Gobierno de la Provincia y las Asociaciones

Gremiales han convenido en Acta suscripta el 11 de diciembre del corriente año, la

necesidad de modificar la situación de aquellos empleados de la Administración Pública

Provincial Centralizada y Comunas Rurales cuya percepción de haberes es asimilable

a una categoría de la Planta Permanente, y

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Dispónese que aquellos agentes, que revisten en carácter de persona!

transitorio y contratado, que al 31 de Diciembre del 2009 cuenten con una antigüedad

no menor de tres (3) años ininterrumpidos en la Administración Pública Provincial, que

perciban una remuneración equivalente y/o equiparada a categorías del Escalafón

General de la Administración Pública Provincial inferiores a la 19 -inclusive-, quedarán

titularizados en la categoría en la cual revisten.

ARTICULO 2°._ Los Agentes que, cumpliendo los requisitos citados precedentemente,

fueron designados para el cobro de sus haberes en categorías equivalente y/o

equiparada superior a la 19 podrán optar por permanecer como revisten al día de la

fecha, o aceptar ser titularizados en la categoría 19 de Planta Permanente. Dicha

opción deberá ser realizada hasta el 31 de marzo de 2010, debiéndolo hacer en forma

expresa en el área correspondiente de su dependencia. El silencio se interpretará como

opción de permanecer en la situación de revista actual.

ARTICULO 3°._ Todos los empleados de Planta Permanente que revisten en

categorías inferiores a la 15 del Escalafón General, como así también aquellos

empleados transitorios o contratados de planta no permanente que perciban

remuneraciones equivalentes o equiparadas al tramo comprendido entre la 10 Y 14

inclusive, y que cuenten con la antigüedad señalada en el Artículo 1°, serán enca-
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casillados en Categoría 15 y designados en la Planta Permanente del organismo al

cual pertenecen.

ARTICULO 4°: Los derechos reconocidos en el presente decreto, se instrumentarán

una vez que la Honorable Legislatura apruebe las modificaciones presupuestarias

necesarias a tales fines.

ARTíCULO 5°._ lnclúyese en los alcances de los artículos precedentes al personal de

las Comunas Rurales de la Provincia.

ARTíCULO 6°._ Invítese a los Organismos Descentralizados, Autárquicos y Municipios

de la Provincia, a adherirse a las disposiciones del presente instrumento.

ARTíCULO 7°._ El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y

Justicia.

ARTíCULO 8°.-Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

en el Boletín Oficial y archívese.
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